
COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

C/ Alcalá, 37  - 28014 Madrid - CIF: Q2817026D

D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la certificación del Acuerdo adoptado por el Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en la sesión celebrada el día 19 de abril
de 2001 (Expediente AE 2001/4431), mediante el cual se procede a resolver
sobre la procedencia de la aplicación de las modificaciones de los precios de
llamadas fijo a móvil, propuestas por Telefónica de España, S.A.U, se
especificaban los nuevos precios propuestos para llamadas fijo a móvil con
destino a TME, AIRTEL y AMENA, y se consideraban modificaciones en las
franjas tarifarias.  En ciertos cuadros de la citada resolución no aparece, por
omisión, una franja horaria, de sábado de 0 a 8 h. Por consiguiente, habrán de
considerarse los cambios que a continuación se comentan de tales cuadros:

- En el nuevo PRECIO PROPUESTO PARA LLAMADAS FIJO-MÓVIL CON
DESTINO TME, al aludir al precio actualmente vigente, el horario reducido
ha de ser el siguiente: Lunes a viernes de 22 h. A 24 h. y de 0 h. A 8 h.,
Sábados de 0 a 8 horas y de 14 a 24 h, domingos y festivos de ámbito
nacional todo el día.

- En el nuevo PRECIO PROPUESTO PARA LLAMADAS FIJO-MÓVIL CON
DESTINO AIRTEL, al aludir al nuevo precio propuesto, el horario de tarifa E
ha de ser el siguiente: Lunes a viernes de 22 h. A 24 h. y de 0 h. A 8 h.,
Sábados de 0 a 8 h. y de 14 a 24 h, domingos y festivos de ámbito nacional
todo el día.

- En el nuevo PRECIO PROPUESTO PARA LLAMADAS FIJO-MÓVIL CON
DESTINO AIRTEL, al aludir al precio actualmente vigente, el horario
reducido ha de ser el siguiente: Lunes a viernes de 22 h. A 24 h. y de 0 h. A
8 h., Sábados de 0 a 8 horas y de 14 a 24 h, domingos y festivos de ámbito
nacional todo el día.

- En el nuevo PRECIO PROPUESTO PARA LLAMADAS FIJO-MÓVIL CON
DESTINO AMENA, al aludir al nuevo precio propuesto, el horario de tarifa E
ha de ser el siguiente: Lunes a viernes de 22 h. A 24 h. y de 0 h. A 8 h.,
Sábados de 0 a 8 h. y de 14 a 24 h, domingos y festivos de ámbito nacional
todo el día.
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- En el nuevo PRECIO PROPUESTO PARA LLAMADAS FIJO-MÓVIL CON
DESTINO AMENA, al aludir al precio actualmente vigente, el horario
reducido ha de ser el siguiente: Lunes a viernes de 22 h. A 24 h. y de 0 h. A
8 h., Sábados de 0 a 8 horas y de 14 a 24 h, domingos y festivos de ámbito
nacional todo el día.

A tenor de todo lo anterior, y advertido la omisión material, procede la
rectificación del mismo y la incorporación de la citada franja horaria de Sábados
de 0 a 8 h. tal y como se remarca anteriormente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,.

Y para que así conste, a los efectos oportunos, se expide la presente
certificación en Madrid, a 20 de abril de 2000.
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